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De : Secretaria General
<sfp.secretariageneral@gmail.com>

Asunto : Fwd: Remitir nota MDS Nº 561
Para : Marcia Bulacio <mbulacio@mds.gov.py>

Para o CC : Sara Santacruz <secretariageneral@sfp.gov.py>

Zimbra: mbulacio@mds.gov.py

Fwd: Remitir nota MDS Nº 561

mié, 06 de may de 2020 10:52
1 ficheros adjuntos

Buenos días,

Se agradece la remisión. Confirmo recepción bajo el registro EXP. 1949/2020 - PIN:
478832.

Derivado a la Dirección General de Gabinete para su registro.

Cordial saludo,
Cintya Bordón
Secretaría General
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

---------- Forwarded message ---------
De: Marcia Bulacio <mbulacio@mds.gov.py>
Date: mié., 6 may. 2020 a las 9:25
Subject: Remitir nota MDS Nº 561
To: sfp secretariageneral <sfp.secretariageneral@gmail.com>
Cc: Enrique Javier Vazquez Amarilla <evazquez@mds.gov.py>

Buenos días. 

Por el presente, remito adjunto la Nota MDS N° 561/2020, por la cual se informa que se
ha emitido Resolución MDS Nº 377/2020 Y Resolución MDS Nº 401/2020.

Se procede a remitir en este formato, teniendo en cuenta el Comunicado publicado
en la Pág. WEB de la SFP, en relación a las medidas adoptadas fin de evitar propagar el
COVID 19.

Cabe resaltar que, una vez subsanada esta situación y levantadas al medidas, las Notas
serán remitidas a la Mesa de Entrada Externa de la SFP. 

Favor acusar recibido.Muchas gracias.
-- 
Marcia Bulacio
Departamento de Administración Documental 
Secretaría General 
Ministerio de Desarrollo Social 
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